
 

Bogotá D. C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00145-00 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA ORDOÑEZ CANTILLO  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A., UNIÓN 

TEMPORAL SERVISALUD SAN JOSÉ- JUNTA DE 

CALIFICACIÓN DE PRIMERA INSTANCIA Y 

PROSERVANDA SG-SST S.A.S.  

 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda– Subsección “E”, en providencia de fecha 09 

de agosto de 2021, mediante la cual se REVOCÓ la sentencia de fecha 01 de 

junio de 2021 proferida por este Despacho y en su lugar se ampararon los 

derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de 

justicia invocados por la tutelante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MCGR 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



 

Bogotá D. C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00145-00 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA ORDOÑEZ CANTILLO  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A., UNIÓN 

TEMPORAL SERVISALUD SAN JOSÉ- JUNTA DE 

CALIFICACIÓN DE PRIMERA INSTANCIA Y 

PROSERVANDA SG-SST S.A.S.  

 

 

De la revisión del expediente se encuentra que, mediante correo electrónico del 

13 de agosto de 2021, la entidad accionada Proservanda SG-SST S.A.S 

manifestó que dio cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca- Sección Segunda- Subsección “E” en fallo de segunda 

instancia proferido el 09 de agosto de 2021, adjuntando soporte de las 

actuaciones surtidas (archivos 59-62).  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte 

tutelante la comunicación allegada por la entidad accionada, para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al presente se manifieste con respecto al contenido 

de las mismas, so pena de entenderse conforme.              

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MCGR 

 

 

  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



 

 

 

Bogotá D. C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 1069 

de 2015 modificado por el Decreto 333 del 06 de abril de 2021, se ADMITE la 

acción de Tutela, instaurada por el señor CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ 

LÓPEZ, a través de apoderado, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE, para que se protejan sus derechos fundamentales 

a la igualdad, petición, debido proceso, entre otros.  

  

Por consiguiente, se dispone:  

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE y/o quien haga sus veces, a quien se enviará copia de la tutela 

y sus anexos para que dentro del término de dos (2) días contados a partir 

de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada uno de los hechos 

relacionados en el escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 
4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de esta sean de interés 

al efecto. 

 

6. RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado de la parte 

actora al Doctor LEONARDO FABIO ESCOBAR CASAS identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.004.246 de Guaduas y T. P. No. 333.937 del C.S 

de la J. 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00248-00 

ACCIONANTE: CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ LÓPEZ  

ACCIONADO: NACIÓN- MINISTERIO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE 

  



  

 2 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados 

única y exclusivamente a través de correo electrónico a la dirección 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co. Al momento de enviar el correo 

electrónico se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co


 

 

 

 

Bogotá D. C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ:   MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la acción de tutela instaurada por la señora 

MARÍA RUBIELA SUAZA identificada con cédula de ciudadanía 30.079.326, en 

nombre propio, en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para que se protejan sus derechos 

fundamentales de petición e igualdad. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV y/o quien haga sus veces, a quien 

se enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de dos 

(2) días contados a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y 

cada uno de los hechos relacionados en el escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 
3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 
4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de la misma sean de 

interés al efecto. 

 
Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00251-00 

DEMANDANTE: MARÍA RUBIELA SUAZA 

DEMANDADOS: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV 
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documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados 

única y exclusivamente a través de correo electrónico a la dirección 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co. Al momento de enviar el correo 

electrónico se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JSBV 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co

